
Año 1887. Martes 20 de Diciembre. Número 202.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9‘10
Por tres id..... 4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........ 0

Un número.......  0'25
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PARTE CFICIAL.
'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 552 )

US HACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y co
mo Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorogati por 

un mes los plazos señalados en los 
artículos 3.°, 5.°, 6.° y 7.° del Real 
decreto de 11 de Agosto último.

Art. 2.° Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales se ajustarán es
trictamente en la redacción de las 
Cartillas á las disposiciones regla
mentarias vigentes y á la circular 
de la Dirección general de Contri
buciones de 22 de Agosto de este 
año.

Art. 3.° Las Corporaciones ro
daderas de las nuevas Cartillas 
podrán acompañarlas de una Me
moria, haciendo las observaciones 
que les sugiera la rigurosa aplica
ción de aquellas disposiciones á 
las cuentas de productos y gastos 
de la labor y de la ganadería del 
distrito municipal respectivo.

Art. 4.° Las oficinas del Estado 
y las Corporaciones llamadas por 
el citado Real decreto de 11 de 
Agosto á conocer é informar res
pecto á las nuevas Cartillas eva- 
luatorias, tendrán en cuenta, al 
emitir sus dictámenes, los razona
mientos de las Corporaciones mu
nicipales, las condiciones especia
les agrícolas y mercantiles de ca
da distrito y cuanto pueda condu

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cir al mayor acierto de las resolu
ciones que el Gobierno habrá de 
dictar en la materia.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.z=MARIA CRISTINA— 
El Ministro de Hacienda, Joaquín 
López Puigcerver.

(De la Gacela núm. 519 )

GOBIERNO CIVIL.

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Convocatoria.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el artículo 62 de la ley 
Provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación á sesión 
extraordinaria para el dia 28 del 
corriente mes á las doce de su ma
ñana en el salón de sus sesiones 
del palacio provincial de la misma 
Corporación, con objeto de que se 
ocupe de los asuntos siguientes:

1. ° Sobre creación de centros 
de propaganda agrícola á que se 
refiere el Real decreto de 9 del 
actual.

2. ° Sobre creación de labora
torios vinícolas á que se contrae el 
de 13 del mismo.

3. ° Sobre celebración anua! de 
un concurso de obreros agrícolas 
para premiará los que se distingan 
en las operaciones de dicha indus
tria, conformeal último citado Real 
decreto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Diputados, á quienes en
carezco la puntual asistencia.

Burgos 20 de Diciembre de 1887.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Circulares.
Habiéndose fugado de la cárcel 

de Sariñena Ramón Castañera 
Roda, de 25 años de edad, alto, 
moreno, malcarado, barba corta, 
ojos pardos, viste pantalón de pana 

negra, chaqueta oscura, gorra, y 
presenta cierto rengueo al andar: 
encargoá los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan sin demora 
á la busca y captura del mismo, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 16 de Diciembre de 1887.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
presunto autor de robo y asesinato 
Pedro Saez Caldero, vecino de 
Montuenga, natural de Martin Mu
ñoz, provincia de Segovia, zapa
tero, de 32 años de edad, alto, del
gado, pelo y ojos negros, barba 
poca, cara larga, color moreno, 
lleva 12.000 ó 13.000 reales en dos 
medias onzas, monedas de oro de 
4 y 5 duros, varias de plata de 20 
reales y pesetas dobles y sencillas, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Durgos 19 de Diciembre de 1887.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

CORREOS.

Por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, con fecha 
14 del actual, se me comunica la 
Real orden siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:»

»S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se 
saque á pública subasta el servicio 
de la conducción del correo en car
ruaje entre la oficina del ramo de 
Burgos y la de Soria por Salas de 
los Infantes, bajo el tipo de 6984 

pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego adjunto.

Lo que traslado á V. S. con in
clusión del pliego de condiciones 
citado á los fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la su
basta, adviniendo que esta tendrá 
lugar en esta provincia ante mi 
autoridad, con asistencia del Sr. 
Administrador de Correos de esta 
Capital, el dia20 de Enero próximo 
á la una de la tarde en el local de 
este Gobierno, y simultáneamente 
en el mismo dia y hora ante el Sr. 
Alcalde de Salas de los Infantes y 
Administrador de Correos de dicha 
villa, sirviendo de tipo máximo 
para el remate la cantidad de6984 
pesetas anuales.

El pliego decondiciones quehan 
de tener presente los licitadores se 
publica á continuación.

Burgos 19 de Diciembre de 1887. 
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

SUBASTA.
Por virtud de lo dispuesto por Real 

.órden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la Glicina del ramo de Ruegos y la de 
Soria se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1/ La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Burgos y Soria y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar simultáneamente ante los Go
bernadores civiles de las mismas y Alcal
de de Salas de los Infantes, asistidos de 
los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 20 de Enero á la 
una de la larde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas autoridades.

2.‘ El tipo máximo para el remate 
será el de 6981 pesetas anuales.

5." Para presentarse como lidiador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provin
cia ó de los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 700 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
publica, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil respec
tivo para la formalizacion de la fianza



en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real ór- 
den circular de 24 de Enero de 1800.

4. a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licilador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. Al propio tiempo se 
entregará al descubierto la carta de 
pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación, expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5. " l os pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

(>.' Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase
II.',  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de......... , vecino
de..., me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo 
de Burgos á la de Soria y vice-versa, por 
el precio de.... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.»

(Fecha y firma.)
7. a- Abiertos los pliegos y leídos pública

mente, se harán constar en el acta desu
basta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8. a Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la 
conducción diaria del correo de ida y 
nuella entre la oficina del ramo de Bur
gos y la de Soria.
1. ' El contratista se obliga á conducir 

en carruaje de. cuatro ruedas y diaria
mente de ida y vuelta desde la oficina 
del ramo de Burgos á la de Soria, por 
Salas de los Infantes, toda la correspon
dencia (entendiéndose también corno tal 
los pliegos con valores declarados y alha
jas aseguradas) y periódicos que le. fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2. a La distancia de 145 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en diez y ocho horas, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, 
que se fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la linca, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro según con
venga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al Estado.

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Burgos y 
Soria. Los carruajes tendrán almacén ca
paz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipages, si los llevare.

5. ' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

G.‘ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola de la humedad y deterioro.

7. ‘ La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos ó en la de Soria.

8. " El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9. " Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas, á los propósitos de dichos 
centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos, ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rula de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que 
se le indemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorata cor
responda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
articulo 10 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en menos.

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acredi
társelos haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constarla formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado Ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme.,con lo dispuesto por 
Real orden de 20-.de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se- 
rale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato ; ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la lianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 14 de Diciembre de 1887. = El 
Director general, A. Mansi.

JUNTA PROVINCIAL DEL OENSO DE POBLACION.

Circulares.
El Excmo. Sr. Director general 

del Instituto Geográfico y Estadís
tico me dice lo siguiente:

«El Nomenclator general man
dado formar en el mes de Enero 
de este año había de comprender 
todas las entidades de población 
(ciudades, villas, etc., etc.) exis
tentes en l.° de Marzo siguiente y 
la clasificación de los edificios 
de que las mismas estaban com
puestas.

Mas según lo dispuesto en el 
R.eal decreto de 20 de Setiembre 
último, el Nomenclator habrá de 
publicarse con referencia á la fe
cha del 31 de Diciembre próximo. 
Es, pues, indispensable rectificar 
los primeros datos, á fin de que el 
Nomenclator sea un reflejo verda
dero de las condiciones de cada una 
de las entidades, tal como estén 
constituidas en la citada fecha 31 
de Diciembre. Hecho ya el trabajo 
principal, la investigación solo de 
las variaciones que por efecto de 
nuevas construcciones ó por des
aparición de algunos edificios ha
yan tenido lugar durante el trans
curso de diez meses, no ha de ofre
cer grandes dificultades, ni exigir 
tiempo extraordinario ; y puede 
todavía simplificarse mucho mas 
la operación si se enlaza con el 
reparto y recogida de las cédulas 
de inscripción, utilizando con este 
objeto los servicios de los agentes 
que se empleen en el Censo. En 
consideración á todo lo expuesto, 
esta Dirección general cree del 
mayor interés que V. S. se sirva 
prevenir á las Juntas municipales, 
que, entre las instrucciones que 
comuniquen á los agentes reparti
dores de las cédulas del Censo, sea 
una de ellas la de comprobar, con 
la relación que previamente deben 
entregarles de los edificios exis
tentes en sus respectivas demar
caciones, según el Nomenclator de 
1,° de Marzo, todas las alteraciones 
que por cualquiera causa puedan 
haber ocurrido en los mismos has
ta el 31 de Diciembre, anotándolas 
con toda claridad para que des
pues la Junta municipal, en vista 
de ellas, rectifique el borrador, que 
se les encargó que conservaran con 
el mayor cuidado, del citado No
menclator.

La ocasión es enteramente favo
rable, puesto que los agentes han 
de recorrer uno á uno, no solo los 
edificios del casco de las pobla
ciones, sinó también las vivien
das aisladas situadas en los puntos 
mas lejanos y apartados de estas.

Despues de terminados los pri
meros trabajos del Censo, se re
mitirán á las mismas Juntas nue
vas hojas impresas en que han de 
consignar el Nomenclátor general 
definitivo de cada Ayuntamiento, 
con las clasificaciones correspon- 

I dientes y referido precisamente al 

dia 31 de Diciembre del año actual.
No he de esforzarme, conocida 

la ilustración de V. S,, en mani
festar toda la utilidad é importan
cia de un Nomenclator, que, por 
ajustarse á los requisitos debidos 
contenga una descripción comple
ta de las clases y condiciones de 
los edificios que, ya agrupados, ya 
aislados, forman las entidades de 
que está compuesto cada uno de los 
términos municipales de España.

Confío, por lo tanto, que V. S., 
con solas estas indicaciones, fijará 
muy especialmente su atención en 
el servicio de que se trata, no per
donando medio alguno que pueda 
conducir al cumplimiento exacto 
de lo dispuesto por esta Dirección 
general.»

Lo que he dispuesto trascribir á 
V. como Alcalde Presidente de esa 
Junta municipal del Censo para 
su conocimiento y á fin de preve
nirle cumpla puntualmente lo que 
se ordena, entregando á los agen
tes repartidores de las cédulas que 
correspondan á su circunscripción 
una relación de todos los edificios 
que la misma comprenda, con el 
encargo especialísimo de que ano
ten las alteraciones ocurridas des
de l.° de Marzo del corriente año 
al 31 de Diciembre, respecto délos 
que hubieren sido destruidos ó 
terminada su construcción. Dichas 
relaciones rectificadas, ó sin recti
ficar por no haber habido altera
ciones, se remitirán al Jefe de Tra
bajos Estadísticos al siguiente dia 
en que terminen su cometido los 
agentes repartidores.

Burgos 16 de Diciembre de 1887. 
El Gobernador interino, Presidente, 

RAMON LOMA.
Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 

municipal del Censo de la po
blación de....

Con fecha 30 de Noviembre últi
mo ha dirigido el Jefe de Trabajos 
Estadísticos de esta provincia á 
todos los Alcaldes de la misma un 
estado referente al número de per
sonas que levantaron el domicilio 
de los respectivos distritos muni
cipales en los años 1882 á 1887, 
así como el de los individuos que 
en dichos años se avecindaron en 
los propios distritos, y délos naci
mientos y defunciones que se re
gistraron en los mismos. Muchos 
Alcaldes han devuelto cumplimen
tado al expresado Jefe el referido 
estado en la primera quincena del 
mes actual, como así se ordenaba; 
pero todavía quedan algunas au
toridades locales sin dar cumpli
miento al expresado servicio.

Y como es del todo indispen
sable lo verifiquen antes del 28 del 
corriente, he acordado prevenirles 
que si para dicho dia no obran en 
poder del ya citado Jefe de Traba
jos Estadísticos los repetidos do
cumentos debidamente cumplí- 

I mentados, exigiré á los Alcaldes y 



Secretarios morosos la multa de 
25 pesetas, con que desde luego 
quedan conminados.

Burgos 19 de Diciembre de 1887.
El Gobernador interino, Presidente, 

RAMON LOMA.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circulares.
Debiendo tener cumplimiento lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 
de Setiembre último, dictado para 
llevar á cabo el nuevo Censo de 
población, esta Junta de Instruc
ción pública excita el celo de los 
Maestros de primera enseñanza de 
la provincia para que teniendo en 
cuenta el conjunto de aclaraciones 
que acompañan al referido Real 
decreto,procure tan ilustrada como 
digna claseprestarsus provechosos 
servicios en las delicadas opera
ciones de este importantísimo tra
bajo, que no solo es útil, sino de 
imperiosa necesidad para facilitar 
la marcha de los diversos ramos 
de la administración.

El Magisterio público no ignora 
cuan íntimamente relacionado es
tá el número de habitantes de cada 
localidad, con lo prescrito en los 
artículos 100, 101, 102, 104, 105, 
107, 191, 192, 193 y 194 de la vi
gente ley de 9 de Setiembre de 
1857; y por lo tanto, es de esperar 
que aparte de su propio interés, y 
dando una prueba mas de abnega
ción patriótica, ha de apresurarse 
á explicar entre los vecinos de 
su respectivo distrito municipal 
el verdadero objeto á que tiende el 
Censo de población, exponiéndoles 
con claridad, el buen método que 
ha de servirles de guia, á través 
del laberinto de los números, pa
ra ejecutar con exactitud y certi
dumbre los preceptos é instruccio
nes comunicadas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Confia igualmente esta Junta 
provincial que los Maestros de pri
mera enseñanza, haciendo uso de 
su reconocida actividad y pruden
te vigilancia, pondrán de mani
fiesto ante las Juntas locales las 
omisiones involuntarias ó errores 
que puedan cometerse al sustituir 
por medio de los artificios del cal
culo las verdaderas cifras que la 
operación debiera dar, y que han 
de cuidar de asesorarse para sub
sanarlos, ya de personas respeta
bles é independientes, ya de las 
que por razón de su cargo no se 
dejan influir por miras mezquinas, 
coadyuvando de esta suerte con 
todos los medios de comprobación 
que estén á su alcance al fin que 
por la Real disposición menciona
da se propone conseguir el Gobier
ne S. M.

Se encarece á los Alcaldes par
ticipen á esta Junta provincial 
dentro del tercero dia el recibo 
del presente Boletín oficial, así 

como de haber puesto en cono
cimiento de los Maestros públicos 
que presten servicio en las escue
las de su respectivo distrito muni
cipal todo cuanto se prescribe en 
la presente circular.

Burgos 16 de Diciembre de 1887. 
—El Gobernador interino, Presi
dente,Ramón Loma.=P. A. I). L. J. 
= E1 Secretario, Marcelino Bo- 
nifaz.

Con el fin de poder cumplimen
tar lo dispuesto en la Real orden de 
30 de Noviembre de 1886, se pre
viene á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que antes del dia 31 del 
corriente mes remitan, por ser de 
necesidad, á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública cer
tificación en que consten los nom
bres de los Maestros y Maestras 
que han regentado en propiedad 
desde el l.° de Octubre próximo 
pasado y regentan actualmente en 
propiedad ó en concepto de inte
rinos las escuelas subvencionadas 
por el Estado, consignando igual
mente en dicha certificación las fe
chas de la toma de posesión y cese 
de los indicados Maestros.

Asimismo se encarece á los 
Sres. Alcaldes de la provincia que 
tan pronto como reciban este Bo
letín den conocimiento de la pre
sente circular á los Maestros y 
Maestras de su respectivo distri
to municipal; en la inteligencia 
quede no ejecutarlo serán respon
sables directamente de los per
juicios que experimenten en el 
percibo de los haberes los Profeso
res de Instrucción primaria que 
presten ó hayan prestado servicios 
en las mencionadas escuelas sub
vencionadas por el Estado.

Burgos 16 de Diciembre de 1887. 
—El Gobernador interino, Presi
dente, Ramón Loma.—El Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Esta Delegación de Hacienda 
avisa por medio del presente 
anuncio á los Sres. que á continua
ción se ex-presan que en la Secre
taría de la misma existen sin curso 
instancias suscritas por los mis
mos, por falta de presentación de 
sus respectivas cédulas personales 
unas, y reintegro en papel timbra
do correspondiente otras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y con el finde que 
surta los efectos legales.

Burgos 15 de Diciembre de 1887. 
^Cayetano González Novelles.

Nombres y vecindad de los 
interesados.

D. Saturnino Delgado Francés, 
vecino de Castrogeriz.

Sra. Viuda de V. Redondo y so
brino, id. de Burgos.

D. José Cárcamo, id. de Castil 
Delgado.

D. Ignacio Rodríguez y Crisanto 
Horta, id. de Sotillo de la Rivera.

D. Vicente Arnaiz.id. deBerzosa.
D. Epifanio Manzanos Rosales, 

id. de Frias.
D.Juan Lendrero Llano, id. de 

Contreras.
Ayuntamiento de Los Ausines.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

CIRCULAR.

Debiendo retirarse de la circula
ción en 31 del mes actual los efec
tos timbrados que abajo se expre
san, sustituyéndolos [>or otros de 
iguales clases, cuya expendicion 
comenzará el 1,° de Enero próximo, 
he dispuesto anunciarlo al público 
para que darante dicho mes pueda 
realizar el canje de los efectos 
caducados por los emitidos en su 
equivalencia, en armonía con las 
reglas siguientes:

1. a El canje se verificará todos 
los dias, incluso los festivos, de sol 
á sol, en los estancos denominados 
de la Plaza Mayor y de la calle de 
San Lorenzo, y en los designados 
por los respectivos Administrado
res cuando se trate de las subal
ternas y demás pueblos.

2. a Se admitirán al canje todos 
los efectos que se retiran de la 
circulación, exceptuándose el tim
bre de oficio para Tribunales, 
siempre que aquellos no presenten 
señales evidentes de falsificación, 
ó que por su excesiva cantidad 
infundan sospechas acerca de la 
legitimidad de su procedencia, 
atemperándose á lo prevenido en 
el art. 193 de la ley provisional de 
la renta timbre del Estado vigente.

3. a Como los efectos timbrados 
que se retiran de la circulación son 
de igual clase y precio que los que 
habrán de ponerse á la venta, el 
canje será siempre con efectos de 
la misma clase que los presenta
dos, sin que nunca pueda verifi
carse con otros distintos.

Y 4.a Para que el canje pueda 
realizarse, será requisito indispen
sable que el presentador de los 
efectos haga constar bajo su firma 
en la parte mas alta posible de la 
izquierda de cada pliego la nume
ración, clase, fecha y punto de 
expedición de su cédula personal, 
y á continuación se estampará el 
sello de la expendeduría que haga 
el cambio ó en su defecto la firma 
y rúbrica del encargado de la 
misma.

Los timbres sueltos se presenta
rán pegados en medios pliegos de 
papel, despues de haberse llenado 
los requisitos anteriormente ex
presados, que se cumplirán igual
mente si se tratase de pliegos com
pletos.

Burgos 15 de Diciembre de 1887. 
=E1 Administrador, José Tejada.

Efectos á que se refere la circular 
anterior.

Papel timbrado.
Id. de oficio para Tribunales.
Id. id. venta pública.
Id. PagarésdeBienesNacionales
Id. de pagos del Estado.
Timbres móviles de las 12 clases.
Id. especiales móviles de 10, 25 

y 50 céntimos.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta 
provincia,
Hace saber: que en el expe

diente de defraudación á la Contri
bución industrial instruido contra 
el vecino de Albuzo, Romualdo 
Iturrospe, en el concepto de tra
tante en ganado de cerda, á que 
se refiere el epígrafe 3.°, clase 1.a, 
primera división de la tarifa 5.a, 
sin hallarse provisto del certifica
do talonario correspondiente para 
justificar su aptitud legal en el 
ejercicio de dicha industria, esta 
Administración dispuso por su 
acuerdo de 11 de Octubre de 1886 
considerar como defraudador al 
expresado industrial é imponerle 
con arreglo á los artículos 109 y 
110 del Reglamento de 13 de Julio 
de 1882 la responsabilidad de 649 
pesetas 80 céntimos, importe de la 
cuota de tarifa, recargos y multas 
en el expresado concepto y años de 
1885-86 y 1886-87.

Lo que se notifica al interesado 
por medio de esto periódico oficial 
en atención á no conocerse su pa
radero, á los efectos del art. 32 del 
Reglamento de 24 de Junio de 
1885 sobre procedimiento para las 
reclamaciones económico-admi
nistrativas.

Burgos 16 de Diciembre de 1887. 
=José Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
%de Instrucción y de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: que en virtud de 
providencia de este Juzgado se 
sacan á pública subasta los bienes 
siguientes:

Una mesa-comedor forrada de 
hule.

Dos lámparas colgadas, de dos 
brazos, de uso moderno, con un 
tubo roto y uno de los brazos.

Estos bienes fueron embargados 
á D. Abelardo Moreno para con su 
importe hacer pago de las costas 
causadas en la causa que se le ha 
seguido sobre falsedad en la me
dición de terrenos, y no habiendo 
habido postores en los remates ce
lebrados en los dias 28 de No
viembre último y 13 del actual, se 
anuncia nuevamente sin sujeción 
á tipo fijo, y para su remate se se- 



fíala el día 27 del corriente y hora 
de las once de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Burgos á 14 de Diciem
bre de 1887—Alvaro Abascal — 
Ante mí, Francisco Almazan.

D. Higinio Viilafría Garcia, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza de que se hará mención, 
seha dictado sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen co
mo sigue:

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos á 14 de Diciembre de 1887, 
el Sr. D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este incidente promovido por José 
Garcia del Rio, vecino de esta Ca
pital, representado por el Procu
rador D. Gregorio Pineda y defen
dido por el Abogado Licenciado 
D. Mariano Polo, con Juan Alonso 
Sevilla, Julián Villanueva Berna!, 
Santiago Martínez Garcia, Francis
co é Hipólito Garcia y Garcia, Te
resa Martínez Garcia, viuda, y 
Ensebio Pardo, que lo son de Vi
llanueva Rio Ubierna, en rebeldia, 
y el Abogado del Estado, sobre 
declaración de pobreza del José 
Garcia del Rio para litigar con 
el Juan Alonso Sevilla y consortes, 
sobre pago de rentas de fincas que 
administró y luego han sido adju
dicadas al primero,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á José 
Garcia del Rio para proseguir la 
demanda entablada contra Juan 
Alonso Sevilla y consortes, sobre 
pago de rentas indicadas y sus in
cidencias y con derecho á disfru
tar de los beneficios que le conce
de el art. 14 de la expresada ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia definiti
vamente juzgando lo proveo, man
do y firmo—Alvaro Abascal.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y que 
sirva de notificación al Juan Alon
so Sevilla y consortes, en cumpli
miento de lo mandado, expido el 
presente, que firmo en Burgos á 17 
de Diciembre de 1887—Ante mí, 
Higinio Viilafría.

Salas de los Infantes.
D. Nicolás Salazar Sabando, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción del par
tido,
Por el presente, primero y úni

co edicto, se cita y llama á Eusta- 
quia Peñas y Peñas (a) Gervasia, 
hija de Francisco y de María, na
tural de La Gallega, de 23 años 
de edad, de vecindad ambulante, 
que sus señas son: estatura regu
lar, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cara 
ovalada, color moreno; viste saya 
de percal color café con flores y 

cuadros á rayas blancas, chambra 
blanca con flores pequeñas, pa
ñuelo al cuello de lana color café 
con cuadros y rosetas grandes 
entre blancas, con fleco, pañuelo 
de algodón morado á la cabeza, y 
calza alpargatas, que suele usar el 
nombre de Lucia Sanz, para que 
en el término de diez dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid comparez
ca en este Juzgado á ser emplaza- 
zada en causa que se la sigue por 
falsificación de una cédula perso
nal, apercibiéndola que de no ve- 
lificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar, y encargo á ¿las auto
ridades sujetas á mi jurisdicción y 
á las que no lo estén ruego y su
plico procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas de la re
ferida Eustaquia Peña, pues así lo 
tengo acordado en la mencionada 
causa por providencia de este dia.

Dado en Salas de los Rifantes á 
14 de Diciembre de 1887,—Nicolás 
Salazar. El Actuario, Benito 
Martínez Diaz.
------------------o-------------- ---

Sedaño.
D. Ciríaco Manzanares y Molina, 

Juez de primera instancia de la 
villa de Sedaño y su partido,

Hago saber: que en virtud de 
providencia de esta fecha, dictada 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á D.a Francisca 
Diaz Ortiz, vecina de Herbosa, en 
pleito que siguió con D. Ramón 
Gómez Salazar que lo es de Arija, 
sobre nulidad de un embargo prac
ticado en bienes de aquella, se 
subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 9 de Enero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana la fincas siguientes radi
cantes todas en el citado pueblo de 
Herbosa.

Una tierra al sitio de Sopeña, de 
2 celemines de sembradura, tasada 
.en 20 pesetas.

Un prado en el citado sitio de 
Sopeña, de 2 celemines, en 25.

Otro prado en el citado sitio de 
Sopeña, de 2 celemines, en 25.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, con la ad
vertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de las fincas, y que será 
de cuenta del rematante la habili
tación de títulos, de que se carece.

Dado en Sedaño á 13 de Diciem
bre de 1887.=Ciriaco Manzanares. 
=Por su mandado, Martin Santa 
María.
---- ----------- «SR—--------------

Covarrubias.
Aniceto López Alonso, Secretario 

del Juzgado municipal de esta 
villa de Covarrubias, del que es 
Juez D. Hipólito Marcos Gon
zález,

Certifico: que en este Juzgado 
municipal de mi cargo existen di

ligencias de juicio verbal civil, en 
las cuales se ha dictado sentencia 

-cuya parte dispositiva es como si
gue:

Fallo que debia condenar y 
condenaba á Esteban Puente Alon
so al pago de 245 pesetas que 
adeuda á D. Rosendo Gallo Guer
rero según lo ha probado al enta
blar esta demanda, con mas las cos
tas y gastos hasta su definitivo pa
go, dejando subsistente el embargo 
preventivo hecho contra los bienes 
del demandado, tan luego como es
ta sentencia sea firme; y por la no 
presentación del demandado se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia. Asi lo pronuncio, mando 
y firmo.—Hipólito Marcos Gon
zález.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
y sellada en Covarrubias á 14 de 
Diciembre de 1887.—Aniceto Ló
pez. — V.° B.° —El Juez, Hipólito 
Marcos González.

Aniceto López Alonso, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa deCovarrubias, del que es 
JuezD. HipólitoMarcosGonzalez,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal existen diligencias de 
juicio verbal civil en las cuales se 
ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallo que debia condenar y con
denaba á Esteban Puente Alonso 
al pago de 125 pesetas que adeuda 
á Petra Subiñas Renes, según lo 
ha probado al entablar esta de
manda, con mas las costas y gastos 
hasta su definitivo pago, dejando 
subsistente el embargo preventivo 
hecho contra los bienes del de
mandado, tan luego como esta 
sentencia sea firme; y por la no 
presentación del demandado se 
publicará en el Boletín oficial de 
la provincia. Así lo pronuncio, 
mando y firmo. — Hipólito Mar
cos González.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
y sellada en Covarrubias á 14 de 
Diciembre de 1887.—Aniceto Ló
pez. =V.° B.° = E1 Juez Hipólito 
Marcos González.

Aniceto López Alonso, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa de Covarrubias. del que es 
JuezD. HipóliioMarcosGonzález,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal existen diligencias de 
juicio verbal civil en las cuales 
ha recaído la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

Sentencia—En la villa de Co
varrubias, á 9 de Diciembre de 
1887, el Sr. D. Hipólito Marcos 
González, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto estos autos 
de juicio verbal civil, deuna parte, 
y como demandante Doña Maria 

Tejada Sancho, natural y vecina 
de esta villa, y de la otra como 
demandado Esteban Puente Alon
so, vecino de Castroceniza, juris
dicción de Quintanilla del Coco, y 
por la rebeldía de este los extra
dos del Juzgado, sobre pago de 
250 pesetas,

Fallo que debia condenar y con
denaba á Esteban Puente Alonso 
al pago de 250 pesetas que adeuda 
á Maria Tejada Sancho, según ha 
probado al entablar la acción y de
manda, con mas las costas y gastos 
hasta su definitivo pago, dejando 
subsistente el embargo preventivo 
hecho contra los bienes del de
mandado, tan luego como esta 
sentencia sea firme; y por la no 
presentación del demandado se 
publicará en el Boletin oficial de 
la provincia. Así lo pronuncio, 
mando y firmo—Hipólito Marcos 
González.

Concuerda con su origina!, áque 
en caso necesario me remito, y 
para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, y 
sellada en Covarrubias á 14 de Di
ciembre de 1887.= Aniceto López. 
—V.° B.°=E1 Juez, Hipólito Mar
cos González.

Abusamos particulares.
Alcaldía de Santa Maria Mercadillo,

En el pueblo de Santa Maria 
Mercadillo se arrienda por dos 
años un molino harinero, sito en 
el rio Esgueva con solo una pie
dra blanca. La persona que quiera 
intererarse puede acudir en el tér
mino de quince dias á tratar con 
el Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo.

Santa Maria Mercadillo 11 de 
Diciembre de 1887.=E1 Alcalde, 
Estéban Tejada.

Se halla vacante la plaza de 
organista en el pueblo de Rodezno 
(Logroño) dotada con la cantidad 
de 625 pesetas anuales, la cual ha 
de ser desempeñada por un Sr. 
Sacerdote.

Para mas detalles dirigirse al 
Presidente de la Sociedad Católica. 
_ 6-

Se vende una casa en Gamonal, 
núm. 5, sita en la carretera y 
camino de Villimar, con cochera 
y almacén. Para tratar, dirigirse á 
su dueño Gregorio Lezana, que 
vive calle de San Cosme, núm. 36, 
Burgos. 3—8
------------------------------------- ^5»------------------------------------

El dia 8 del actual desapareció 
del pueblo de Belbimbre una no
villa de 3 años, pelo atasugado, 
los cuernos pequeños. La persona 
que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño Gil Pascual, 
en dicho pueblo de Belbimbre.

Imprenta di la Diputación provincial.


